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Actualidad general

Gobernador Crisóstomo advierte
sobre lento avance en reconstrucción
ÑUBLE. Según la autoridad un total de 184 viviendas requeridas tras los incendios forestales,
apenas el 4% han sido instaladas con los servicios básicos de luz, agua y fosa séptica.
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u
na dura evaluación del

proceso de recons-
trucción habitacional

tras los incendios forestales

realizó el gobernador, Óscar
Crisóstomo. A un mes de la
emergencia, las cifras oficia-
les revelan -según la autori-
dad- una preocupante falta
de agilidad en la gestión del
nivel central. "De las 184 vi-
viendas solicitadas para la
región, solo el 52% (94 uni-
dades) han sido instaladas, y
de ellas, apenas 8 se encuen-
tran hoy en condiciones rea-
les de habitabilidad, al con-
tar con conexión a electrici-
dad, agua potable y fosa sép-
tica" se sostuvo en un comu-
nicado.

Crisóstomo fue enfático
en señalar que existe un pro-
blema de gestión evidente
por parte del Estado. "Son
184 viviendas, no es una ci-
fra inalcanzable. Sin embar-
go, después de un mes, que
solo ocho familias tengan to-
das las condiciones para vi-
vir dignamente demuestra
que el modelo actual no está
funcionando. No necesita-
mos más subsecretarías o
nuevas divisiones para solu-

CEDIDA

EL GOBERNADOR PIDIÓ QUE SE PRIVILEGIE LA CAPACIDAD Y LOGÍSTICA REGIONAL PARA RESOLVER LA CRISIS DE LAS CASAS DE EMERGENCIA.

cionar un tema de gestión
administrativa·, señalód.

Como una propuesta pa-
ra enfrentar estas situacio-
nes a futuro, que se repiten
año tras año, el gobernador

propuso la creación de una
línea especial de recons-
trucción liderada directa-
mente por los Gobiernos
Regionales en alianza con
los municipios. "Entreguen

la competencia de la re-
construcción con recursos
a las regiones y les asegura-
mos que le vamos a solucio-
nar rápidamente este pro-
blema al Estado. Nosotros

tenemos el conocimiento
del territorio y la alianza
con los municipios para
avanzar con la celeridad
que las familias necesitan",
aseguró.

DEFENSA DE LA INDUSTRIA
LOCAL
Respecto a la visita del Minis-
tro de Vivienda y Urbanismo,
Carlos Montes, el goberna-
dor expresó su "preocupa-
ción por la posible contrata-
ción de empresas externas a
la zona para la construcción
de viviendas de emergen-
cia". Crisóstomo defendió la
industria local, destacando
que ha demostrado ser ágil y
eficiente en procesos ante-
riores.

"Sería un golpe a nues-
tra economía regional si el
Ministerio de Vivienda abre
la puerta a empresas forá-
neas. La industria local de
Ñuble sabe muy bien cómo
reconstruir y tengo plena
confianza en ellos. Lo que
ha fallado aquí no es la em-
presa privada, sino la agili-
dad del Gobierno en la en-
trega de los subsidios y la
vinculación con las fami-
lias", sentenció el Goberna-
dor Regional.

Finalmente, la máxima
autoridad de Ñuble reiteró
que es inaceptable que el
proceso de reconstrucción
se transforme en una "se-
gunda emergencia" para los
damnificados debido a la bu-
rocracia centralizada.C3

Corte de Apelaciones rebaja
cautelar de Luis Hermosilla
MEDIDA. El abogado cumplirá arresto domiciliario nocturno.

a Primera Sala de la Cor-

te de Apelaciones deSantiago rebajó ayer la
medida cautelar contra el abo-

gado Luis Hermosilla, imputa-
do por el Caso Audio- Factop,
quien estaba con arresto domi-

ciliario total y ahora quedó con
arresto domiciliario nocturno.

En la audiencia el tribunal

de alzada revocó al decisión
del 4° Juzgado de Garantía de
Santiago que había rechazado
la solicitud de la defensa de
Hermosilla al considerar que
subsistía el riesgo de fuga del
imputado.

Tras la decisión el abogado
de Hermosilla, Julián Parada, se-

ñaló que la Corte de Apelaciones

consideró excesivo que el impu-
tado se mantuviera con arresto
domiciliario total debido al tiem-

po ya cumplido y a su conducta
procesal. "Básicamente, lo que
dicen es que no fue necesaria la

aplicación de una restricción a la

libertad tan prolongada, que ya

pasó suficiente tiempo y que él
cumplió con sus cargas procesa-

les ( ... ) no hay ningún problema

con que él prepare su juicio en li-

bertad y pueda salir durante el
día a la calle".

Por otra parte, en un fallo

unánime, la Segunda Sala de la
Corte de Apelaciones de San-
tiago, rechazó el recurso de
apelación de la defensa de la
exministra de la Corte Supre-
ma Ángela Vivanco para revo-
car la cautelar de prisión pre-
ventiva en su contra.

El juez Rodrigo Schnettler
dijo que "lo planteado en esta
audiencia no ha conseguido
alertar las concusiones a las que

ha arribado el tribunal". C3
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ESTABA CON ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL DESDE MARZO DE 2025.
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